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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;
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señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la
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Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 

E
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;
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señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la



Woo 4nbe13312e 423048 [ed ¡JU yd :|1E4U3 

SBODOST / DEL-8SST / 696-BESE Y PTE-DTST ARIEL 

0514 AYUNO) “SLINFEIOY “PP3 'SEUDzE UI CAY Á Spa vou yse sn Pop :M0 

0 
  

  

  

  

  

18 c0'T8 00'T8 esoujdsg Uequ353 UBNp 

18 00*18 00'T8 EÓTIIE 8 DURAueyIy 27J08 

18 00'TB8 008 Z21gd S9oTeny PofugiaA 

18 DO'Tg 0078 zZaRd 0118274 Sbiof 

$asn 
$08n + 

opebea 

ESUOTORdATo TILA 03T106N5 

“ON 1eardeo | restieo j o150s         
  

:218UPLI 93U9T0D1S Y] »p Ppeanjon13s3 piepanb ejueduoo 

7 2p SOTOOS »p UQTIRBINÓFGUOD RASnu 27. *SPepeuoTousul 

s33ue SeuoTordriopzied ».p SauoTsao Set usuoracajaad 

as sab zaáA Pun  'ZadQT WOVEWYTYS O0383 TY OTHYH 104595 TSP 

30423 e seuvopoedroraaed (1) 31915 'A ?OBUYzId WNOWWE “SOL 

NYAS 10495 TSp 104R] E seuoTordrorqled (() 313IS *WITINOG 

UNION OGNYVNEZA SGUANY 10YSS Tep 10487 e seuopordrorgied 

(2). ZLSTS  ¿ONVWHZS  YSONI4S1  NYBHISA — NvMf  1043S 

19p 10487 * seuofoedporzaed (21) 3000 'VOTHEVE ONVEIAWILTY 

WLIIUYOYYH WIZOS PIT10USS PTI BP 10AP] E SauoTordioT7aed 

1 0:HDQU *24JO  SETIWAN UNITOVA  WOINQUEA  P0u8S 

  

¿T ep 10487 e seuotoedror3ed (Z1) 3004 123yd OWWWZId 
% 
S, 

ANDIVHA SOHO? J0US5E [SP J0ARJ] * SSTEFTOOS seuojoedroriaed 
+ 
1 z 

bo (210 3904 ¡preve ajustabys *1 o9p 's9817 TF sop Sp 

oleus ep 30uo erp Tep sofoos ep [e1alog P3unf PI Sp P30% 

(e us OPep109P 07 »uiojuos *vgiTl "WIO MYIVNEVd eyueduoo 

ope3[es opeSres OJ19QONY *1( 

 



  

Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 

E
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;
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señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la
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Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 

E
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;
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señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la
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Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;
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señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la
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Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;



woropmbe/2013]2p48J0U8|edpusd :||2us3 

SEO-DOSZ f OEE-85SZ f 696-SESZ Y PTI-DEST ABEJA 

0514 014/07) "SLSJEIOY Upa SE UOTRLIY “Ay A 6S-p3 OT UUYse An 88101 340 

Y. (ox3eng ¿o3ín0 sp pepito e1 us OT](TOTuop uos *e1873105 

ITATO OPpe15s38 Sp *pepa Sp ¡o4eu '.uertio3enoa PeprTRuoToru 

Sp 'YOIVEVYE ONVETHWITY WITUVD4 YH WI4OS e3raoyos e (sex 

¿01700 sp pepnfo e7 ue OT rofuop 109 'Ppeseo (Taro OPe3989 

sp 'pepa ap zoÁeua “eueriojenos PpeprrTeiotoru Sp t2u]G 

SAIVAH ENITAYA VOINQUEA Pioyes 21 (soq ¿037100 sp Peputo 

27 us OT[tOTUOP UN) “OPeseo TrATO oOpe1sa =p pepa 

=p 1O0AEeul 'BueraoJenos Pepr[euortotu sp *zuYd OYUWZId 

AQÓTUNA 3OYHO0P (oun “SOTUVNOISEO *P PPPETRO US uso31e duo) 

'ALIYA VELO YOd (s0q. “epeuloj  vsuey3 anb ¡26nAuoo 

pepatnos *] =p sor Á  soyosisp seyfeuosiad A  sopdoxd 

sens 20d usosaeduoo sousitob 1s 31369 SOpeseo [14709 Ope358 

sp *'017n0 =p Pepnio ese us SOpepITOTuop *SOUBTIOJENDS 

PepTTRUOToO?u ap tpepa ap S3IzoÁPu tado TAMINow 

ANDIUNA Mana Á OZEIN VUZMNan IESVSI WIWWH SebnÁugo 

SOT 'SEINAOAD *p Peprreo ue Á iqieva YNGA YOd (ONN 

:¡seuosisd SaquatTnbIs Se] POTIGhd 210311083 oquessad e1 3p 

ugrtodriosus:Á OJUSTUeb1030 78 USOS1egUuog -* SELNATIIUVIHOS 

“VHAERIEI ¿S97JUSTOBTS  SDUOTOPIETOSP —Á sauororindr3S3 

sepnsneTo se] a0d eprpósi SSuUOToedror3aed ».p UQ1sa9 

eun J83195UT Sse417s 'ob1eo ns € SPOTTIqDd SPANQTIoSg 

ep —oxzstóaa Te UN  “OIWWION WONAS.  ¿S3USFADTS OT 

207p oqpiosuea3 anb Á (2181171 140493 cáno 'uebax3us su =nb 

ejnufu Pp 2 opianoe Sp “SqusteriPqun]oas A s2q11 uspsooid 

eqzaexqeTeo e anb 210311989 23839 »p SOpey1n894 A ogqef[qo 73 

us *Of1830N 19 “yu ¡0d Ssoprina3suft 4etg “Sy AÁo0p 13790609 ep 

soustnb E 'SSIRÉTTGO Á 191233009 ezed sesedeo a7uewpebsT 

Ope37es ope3[es 011900Y “1Q



señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la
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Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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Salgado, notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

por una parte, los cónyuges MARÍA ISABEL HERRERA NIETO y 

RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a la sociedad conyugal 

que tienen Formada entre síj y, por otra parte, 

comparecen los señores Uno) JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, 

de nacionalidad ectatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito; Dos) La señora VERÓNICA PAULINA RUALES DÍAZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con domicilio en la ciudad de Quito; Tres) La 

señorita SOFÍA MARGARITA ALTAMIRANO BARRIGA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

         

soltera, con domicilio en la ciudad de Quito; Cuatro) El 

señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, co: 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉ 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorian 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio er 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONÁ 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;
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señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito; Cinco) El señor ANDRÉS 

FERNANDO MOLINA BONILLA, de nacionalidad ecuatorianos 

mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en 

la ciudad de Quito; Seis) El señor JUAN JOSÉ BARONA 

PIZARRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito; 

y, Seis) El señor MARIO ALFREDO GALÁRRAGA LÓPEZ, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. Los 

             

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalida 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía PABRALAW CiAf. 

LFDA. se constituyó el seis de agosto de dos mil dockE, 

mediante escritura pública otorgada ante el Mota 

Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado Salg 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mi 

cantón el dos de octubre del mismo año. DOS) La cede te 

fue autorizada mediante Junta General de Socios de 

PABRALAN CIA. LTDA. celebrada el once de enero del dos 

mil trece, a ceder la totalidád de sus participaciones en 

la compañía a favor de los demás socios conforme se 

desprende del acta que se acompaña como documento 

habilitante: TERCERA: CESIÓN.- Con estos antecedentes, la 

señora MARIA ISABEL HERRERA NIETO cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a los socios de la
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Andrés Molina Bonilla 42,00 42,00 42 

  

  

  

Juan José Barona 24,00 234,00 24 

Mario Galárraga López 24,00 24,00 z4 

TOTAL 414,00 414,00 414             
CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, los 

CESIONARIOS pagan a la CEDENTE por las participaciones 

transferidas a su favor lo que a cada uno le corresponde 

valorando cada participación a su valor nominal, es decir 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TON CERO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $5 1,00) cada una. La CEDENTE se 

declara expresamente haber recibido a entera satisfacción 

la totalidad del pego por las sesenta Y nueve 

participaciones que mediante este acto transfiere a favor 

de los CESIONARIOS, por lo que no tiene nada que reclamar 

por este concepto. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarlos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- La Cedente y Cesionarios declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes. Además, la 

Cedente expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

Fformilar en contra de los CESIONARIOS por ningún 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos los efectos 

que se deriven de este contrato, fijan su domicilio en la 

ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

*PABRALAW CIA, LTDA.” - : 

REÚNIDA EL 11 DE ENERO DE 2013 

En la ciudad de Quita, el 11 de enero de dos mil trece, a las 16h00, en las oficinas de la 

Compañta, ubicadas en la intersección de las calles Noruega 210 y Suiza, Edificio Coopseguros, 

piso 5to, Of. 5A, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE A 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Jorge Pizarro Páez USD 63.00 15D 565,00 69 16,67% 

Verónica Ruales Díaz USD 69,00 USD 69,00 63 16,67% 

Maria isabel Herrera 45D 69.00 USD 69,00 69 16,67% 

Sofía Altamirano Barriga USD 69.00 USD 69.00 52 16,67% 

juan Esteban Espinosa 15D 69.00 USD 63.00 69 16,57% 

Juan José Barona USO 27.00 USO 17.00 17 4,10% 

Mario Galárraga López USD 17.00 USD 17.00 17 4,10% 

Andrés Molina Bonilla USD 35.00 USD 35.00 35 8,45% 

TOTAL USD 414.00 USD 414.00 414 100%     
Par encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

resuelven, por unanimidad, constítuirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de 

Universal, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para la Cesión de la totalidad de Participaciones de la señora María 

Isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta sesión el Abogado Juan Esteban Espinosa, en su calidad de Presidente de la 

compañía y como secretario actúa el señor Jorge Pizarra Páez. 

%3 Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta Genera! de Seclos, al amparo 

de lo dispuesto en la Ley de Cormpañías y dispone que se proceda a conocer el orden del día 

acordado. 

1. Autorización para la Cestón de la totalidad de Participaciones de la señora María 

isabel Herrera a favor de los demás socios de la compañía. 

La señora María Isabel Herrera informa a los socios presentes su intención de transferir la 

totalídad de sus participaciones, equivalentes a sesenta y nueve (69), de su propiedad en R 
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La Presidenta levanta la sesión siendo las 1700. 

  

M [ Nieto 

SQCÍA 

Juan E sa Serrano 

socio 

     

Serrano 

Presidente 

  

Sofía Altamirano Barriga 

SOCIA 

  

NS jorge Pizarro Páéz 

Socio 

é Barona/Pizarro 

socio 

    

Mario ClárrasS ópez 

socio 

  

Jorge Pizarro Páez * 

Secretario
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